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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Anuncio de 20 de noviembre de 2012, de la Dirección General de Planificación y Gestión 
del Dominio Público Hidráulico, de notificación por edicto de resolución aprobatoria de deslinde del 
dominio público hidráulico en ambas márgenes de la Rambla Bernal, en el término municipal de El Ejido 
(Almería).

La Dirección General de Dominio Público Hidráulico, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
14.a) y f) de los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua, aprobados por el Decreto 2/2009, de 7 de enero, y 
en virtud del artículo 241 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en su redacción dada por Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, ha procedido a la incoación 
de oficio, mediante Acuerdo de fecha 24 de abril de 2009, del procedimiento de apeo y deslinde del dominio 
público hidráulico siguiente:

Referencia expediente: AL-30.102.
Rambla: Bernal.
Tramo: Entre el canal de Benínar-Aguadulce y la cn-340, cuyas coordenadas uTM son:

Punto inicial:  X: 524900;  Y: 4073800
Punto final:    X: 524550;  Y: 4071600

Longitud: 2,6 km.
Término municipal afectado: El Ejido.
Provincia: Almería.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 
4/1999, se notifica por medio del presente edicto, a la relación de interesados que se adjunta como Anexo, 
al no haber sido posible su localización por ser desconocidos, ignorarse su paradero y a los que intentada la 
correspondiente notificación no se hubiera podido practicar la misma, lo que a continuación sigue:

«El Director General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico y calidad de las Aguas 
ha dictado Resolución, por la que se aprueba el Deslinde del Dominio Público Hidráulico en ambas márgenes 
de la Rambla Bernal, en el término municipal de El Ejido (Almería), expediente AL-30.102. Dicha Resolución 
se encuentra en la Subdirección de Gestión del Dominio Público Hidráulico y calidad de las Aguas (Málaga: 
Secretaría General de Medio Ambiente y Agua, Paseo de Reding, 20, teléfono: 951 299 900, así como en el 
BoJA núm. 220, de fecha 9 de noviembre de 2012).»

Lo que se notifica comunicándole que la presente resolución no pone fin a la vía administrativa, pudiendo 
interponer recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico, la Secretaría General de Medio Ambiente y Agua 
de la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, dentro del plazo de un mes, desde su notificación 
(arts. 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común), pudiendo ser presentado igualmente ante esta Dirección General de 
Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico.

APEo Y DESLinDE DEL DoMinio PÚBLico HiDRÁuLico En AMBAS MÁRGEnES DE LA RAMBLA BERnAL En 
EL TÉRMino MuniciPAL DE EL EJiDo (ALMERÍA). EDicTo DE RESoLuciÓn APRoBAToRiA

noMBRE Y APELLiDoS PoL-PARc

AGEnciA AnDALuZA DEL AGuA 12 - 9067

AYunTAMiEnTo DE EL EJiDo 12-9058//12-9057//12-9059

BRETonES oRTiZ BiEnVEniDo 12-11

cA AnDALuciA c AGRicuLTuRA Y P iARA 001500300WF27c0001LD // 12 - 241
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noMBRE Y APELLiDoS PoL-PARc

cAMPoY LoPEZ EDuARDo 12-242

cARA MAnZAno JoSE 12-151

EnDESA DiSTRiBucion ELEcTRicA SL 002000300WF27c0001YD

EnDESA DiSTRiBucion ELEcTRicA SL 002000700WF27c0001LD

EnDESA DiSTRiBucion ELEcTRicA SL 002000600WF27c0001PD

ESPinoSA RuBiA ADELA 12-183//12-215

ESTADo M FoMEnTo 12-9065

FERnAnDEZ LoPEZ FERnAnDo 12-34

FERRon EScoBAR JoSE 12-92

GALDEAno PEREZ RAFAEL AnTonio 12-5

iBAÑEZ FERnAnDEZ RoGELio 12-154

LoPEZ FERnAnDEZ MARiA 12-47

LoPEZ GARciA JoSE 12-87 //12-195//12-182

LoPEZ LoPEZ FRAnciSco MAnuEL 12-57

LoPEZ RiVAS JoSE 12-179

LoZAno FERnAnDEZ MiGuEL 12-27

MoLinA AGuiLERA SALVADoR 12-108

MonToRo cARMonA FRAnciSco MAnuEL 12-120//12-118

nAVARRo HERnAnDEZ AnDRES 12-52

oRTEGA RoDRiGuEZ nicoLAS 12-33

PEÑA FERnAnDEZ AnTonio 12-190

RiVAS iBAÑEZ ARAcELi MARiA 12-84

RiVAS iBAÑEZ RoSA nATiViDAD 12-248//12-66//001500400WF27c0001TD

RoDRiGuEZ FERnAnDEZ JoSE 12-172 

RoDRiGuEZ RoDRiGuEZ MiGuEL AnTonio 12-139 

RoMERA SoRiA BEniGno 12-58 

SAncHEZ PLAZA RAFAEL 12-53 

SAncHEZ PRADoS MiGuEL 12-180 //12-107 

SAT AcREnA n 251 12-44 //002500300WF27c0001iD

TRAnSPoRTES BEARcA SL 002500600WF27c0001SD

VARGAS PEREZ FRAnciSco GABRiEL 12-212

VARGAS RuLL JuAn MAnuEL 12-191 

ViLLEGAS GoDoY JoSE BERnARDo 12-174 

Sevilla, 20 de noviembre de 2012.- El Director General, Javier Serrano Aguilar.
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